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Radicación 2019 – 00864ok 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora DECRÉTASE, el 

emplazamiento de los demandados COLIBRI EXPRESS LTDA., y ALVARO OLANO 

OLANO, conforme lo dispone el art. 293 del C.G.P. 

La parte actora podrá realizar las publicaciones de rigor en los diarios El 

Tiempo, el Espectador, Nuevo Siglo o La República y bajo las prescriptivas del art. 

108 del C.G.P. 

Una vez efectuada la publicación el día domingo, alléguese la documental 

correspondiente para que obre en el expediente y coordine con secretaría lo 

pertinente respecto de la inscripción en el Registro de Personas Emplazadas. 

Se le requiere para que en el término de treinta (30) días despliegue las 

actuaciones tendientes a finiquitar el emplazamiento ordenado, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme lo norma el art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

   

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Juez 
 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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